
Salto, 14 de diciembre de 2011.-

VISTO: El trabajo que se viene implementando desde el Departamento

de Tránsito, respecto a la reorganización de la circulación vehicular en

nuestra ciudad.

RESULTANDO: 1) Que uno de los objetivos propuestos desde el

mencionado Departamento, y con el propósito de brindar mayor

seguridad en el desplazamiento vehicular, es la unificación de criterios.

11) Que para el logro del mismo, uno de los canales

fundamentales, es la tarea que se desarrolla desde la División Control, en

concordancia con las demás áreas, básicamente en aquellos lugares

donde se vienen realizendo diferentes trabajos para lograr un mayor

embellecimiento a los paseos naturales, y que pueden alterar la normal

circulación del tránsito.

CONSIDERANDO: 1) Que indiscutiblemente entre esos lugares, se

encuentran los paseos sobre la ribera del río Uruguay, siendo la

Costanera Norte, por su privilegiado entorno natural, el paseo elegido

por excelencia de quienes lo disfrutan durante todo el año.

11) Que por lo expresado anteriormente, y debido

al incremento del parque automotor que cuenta nuestro Departamento,

el tránsito en la Costanera Norte se ve saturado en determinados días y

horarios.

111) Que el Departamento de Tránsito, en

determinadas fechas, ha venido realizando un plan piloto en la

mencionada zona, modificando el sentido de circulación, obteniendo

resultados positivos, logrando solucionar eficazmente el embotellamiento

producido por el enorme flujo vehicular.

IV) Que luego de un pormenorizado estudio, el

Departamento de Transito, concluye, aconsejando corno mejor solución



al creciente movimiento vehicular en la zona de la Costanera Norte, y

para brindar mayor tranquilidad tanto a los conductores como a los

peatones, que la circulación en dicha zona debe tener un único sentido.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales, EL

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

lO} Fijar a partir de la hora O del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de sur a norte, la Costanera Norte

César Mayo Gutiérrez en el tramo comprendido entre el primer desvío

hacia Avenida. Apolón de Mirbeck hasta Avenida Garibaldi.

2°} Fijar a partir de la hora cero del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de norte a sur la calle asfaltada

paralela a la Costanera Norte César Mayo Gutiérrez hacia el lado oeste,

en el tramo comprendido entre la continuación de Avenida Garibaldi y el

frente del Parador Ayuí, continuando por el tramo asfaltado hasta la

intersección con la Costanera Norte César Mayo Gutiérrez a la altura de

la Avenida Apolón de Mirbeck.

3°} Fijar a partir de la hora cero del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de este a oeste la continuación de

Avenida Garibaldi, en el tramo comprendido entre la Costanera Norte

César Mayo Gutiérrez y la calle asfaltada paralela a la Costanera Norte

César Mayo Gutiérrez hacia el lado oeste.

4°} Fijar a partir de la hora cero del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de este a oeste la calle asfaltada,

en el tramo comprendido entre la Costanera Norte César Mayo Gutiérrez

y la calle asfaltada paralela a la Costanera Norte César Mayo Gutiérrez

hacia el lado oeste, a la altura donde se encuentran ubicadas la

Plazoleta frente al Parador Ayuí, y la Plaza de Juegos Infantiles.



50} Fijar a partir de la hora O del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de oeste a este, el acceso de

ingreso a la Avenida. Apolón de Mirbeck, desde Costanera Norte César

Mayo Gutiérrez,

6°} Fijar a partir de la hora O del día 22 de diciembre de 2011, como

único sentido de circulación vehicular de este a oeste, el acceso de

ingreso a la Costanera orte César IVlayo Gutiérrez desde Avenida.

Apolón de Mirbeck.

7°} Encomendar al Departamento de Comunicaciones, a través del

Servicio de Prensa, la realización de una adecuada campaña informativa

a través de los medios de comunicación y al Departamento de Servicios

Públicos la colocación de la cartelería apropiada, todo en coordinación

con el Departamento de Tránsito.

BO} El Departamento de Tránsito, dispondrá del persona! necesario para

orientar a los conductores, durante los prirneros treinta días de aplicación

de la presente Reso ución.

gO} Insértese en el Libro de Resoluciones. Publíquese. Tornen nota los

Departamentos de Tránsito, Comunicaciones, Servicios Públicos,

Turismo, Unidad de Ómnibus, Servicio de Asesoramiento Legal del

Departamento de Gestión Administrativa. Líbrese Oficio de comunicación

a Jefatura de Policía -Brigada de Tránsito-, a Prefectura del Puerto de

Salto, al Destacamento de Bomberos de Salto. Cumpli o archívese.-
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